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Articulo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetas a expropiación 

las áreas necesarias dentro de las parcelas designadas

catastralmente como N°42, 63, 64, 65, 66 y 67 del Lote 18, 19 del Lo 

te 19, 88 del Lote 22 y 1 del Lote 23, todas de la fracción D, Sec-

ci6n II de esta Provincia, destinadas a la concreción de las obras -

de trasvasamiento de aguas de la Laguna Don Tomás al Bajo Giuliani,

conforme los informes técnicos, planos descriptivos y demás antece-

dentes obrantes en el Expediente N°163/83 de la Administración Pro-

vincial del Agua, caratulado "ANTEPROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES PA

RA EL LLAMADO LICITACION DE LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA EL SANEA--

MIENTO Y CONTROL DE NIVELES DE LA LAGUNA DON TOMAS Y EL DESARROLLO -

INTEGRAL DE SU AREA DE INFLUENCIA".-

Articulo 2°: Las superficies definitivas a afectar surgirán de los -

informes técnicos y mensuras que se elaboren en la medi 
da de avance de las obras.-

Articulo 3° : Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinticuatro dias del mes 

de abril de mil novecientos ochenta y seis.-
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Exp1~e .N° 3533/86.-

SANTA ROSA, 1 6 MAY 1986 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al 

Oficial y al Boletín Oficial, cúmpla~e, comuníque e, puhlíqu~ 

se y arch.Ívese .-
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SECRETARIA GENERAL GOBERNACION: 1 6 MAY 1986 
Registrada la presente -

el número NOVE.CIENTOS SEIS ( 906) . -
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